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servidumbre de tránsito, y del 25% en el resto de la zona de 
servidumbre de protección. 
Restitución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: acuerdo de inicio.
Plazo de Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 19 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2011/685/AG.MA/COS.
Interesado: Manuel Hernández Nieto.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
AL/2011/685/AG.MA/COS por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte. AL/2011/685/AG.MA/COS.
Interesado: Manuel Hernández Nieto.
DNI: 26222950Y.
Infracción: Grave del art. 90C Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas en relación con el art. 91.2E) y sancionable del art. 
97.1B) de la misma.
Sanción: multa del 50 por 100 del valor de las obras e ins-
talaciones cuando estén en dominio público o en la zona de 
servidumbre de tránsito, y del 25% en el resto de la zona de 
servidumbre de protección. 
Restitución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: acuerdo de inicio.
Plazo de Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 19 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre Resoluciones de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción 
al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resoluciones, relativas a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen de 
Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, para 

tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, expedientado y término 
municipal.

0017/11-GRA/MR/MAR; Francisco Puga Moreno; Polopos 
(Granada)

Granada, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre Propues-
tas de Resolución de expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la 
Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Propuestas de Resolución, relativas a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes. Se indica: Número de expediente, expedientado y 
término municipal.

0240/11-GRA/MR/MJ; José Manuel Rodríguez Molina; 
Vélez de Benaudalla (Granada).

0297/11-GRA/MR/MJ; Diego Pérez Sánchez; Caratunas 
(Granada).

Granada, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre Incoaciones y 
Pliego de Cargos de expedientes sancionadores trami-
tados por infracción al Texto Refundido de la Ley de 
Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Incoación de Expediente y Pliego de 
Cargos,  relativas a los expedientes sancionadores que abajo se 
relacionan, se hace público el presente anuncio, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince 
días, los interesados puedan comparecer en Departamento 
de Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, sito en Avenida 
de Madrid, núm. 7, de Granada, para tener conocimiento del 
contenido del  expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente, expedientado y término municipal.

0309/11-GRA/MR/MJ; Antonio Martín Abarca; Motril 
(Granada).

Granada, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza.


